
Guayacuil, 16 de Abril de 1989 

Señores 

Junte General de Distribuidora Diana Cíias.I:tda. 

Ciudad . 

De mis consideraciones: 

La Comvañía no ha podido iniciar sus actividades comerciales de - 

1928, por cuanto su herramienta de trabajo que es un Camión, fue 

renerado el 4 de Julio de 1988 en los talleres "J, Ulich Comparía 

Timitada", y el propietario de este taller cambio' el motor de - 

0 nuestro Camión nor otro robado, hecho que se está aclarando a tra 

vés del Juicio No. 431/89 en el Juzgado Séntimo de lo Penal de - 

Gueyaquil. 

Por lo exvuesto, los valores presentedos en el Brlance General - 

soh los de Constitución de Distribuidora Diana Cía.Ltda., de acuer 

do a los principios de Contabilidad Generalment- aceptados. 

  

Coviz: Sunerintendencia de Cias, 

 


